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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA 

DBASYSTEMATICA ECUADOR CIA. LTDA. 

AUMENTO DE CAPITAL: USD$ 800 

CAPITAL SUSCRITO: USD$ 1.000 

CAPITAL PAGADO: USD+ 1.000 

NUMERO DE COPIAS DADAS. - 

    

   

En la Ciudad de San Francisca de (ta, pretrito 

Metrapalitano, Capital de la República del Ecuador, el dia 

de hoy jueves quince (15 de Febrero del affa dos mil una, 

ante mí Doctor Héctor Vallejo Espinaza, —Notarico Sexta del 
A 

cantén Quita, comparece para atorgar la presente escritura 

pública, el señor RAFAEL PATRICIO GODOY  CEVALLOS en su 

  

calidad de Gerente bLeneral de la compañia DBASYSTEMATICA. 

ECUADOR COMPANIA LIMITADA, confarme el nombramiento que se 

mm - agrega coma documento habilitante. El  compareciente es 

ecuatoriano, mayor de edad, de estada civil casada, 

legalmente - hábil para contratar y poderse cobligar, 

domiciliado y residente en esta ciudad de Quito, a quien de 

conocer doy fe, y me dice que eleve a escritura pública el 

ido de la minuta que me presenta cuyo tenor literal y    
   
   
   
   

que transcribo integramente a continuación es el siguiente: 

SENOR NOTARIO. En el registra de escrituras públicas a su 

” “9 

+ Eares sifvase agregar una más que contenga el Aumento de 

  

¿$ 
y e tal y Reforma de Estatutos de la compafria 

«Y 
ae 

y EArosrsren TICA ECUADOR COMPANIA LIMITADA, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE:s —Comparece al 

 



  
> O ST 

otorgamiento de la presente escritura pública el señor 

Rafel Patricia Godoy Cevallos, por los derechos que 

representa de DEASYSTEMATICA ECUADOR COMPANIA LIMITADA, en 

su calidad de GERENTE GENERAL y coma tal Representante 

Legal, conforme lo acredita con el nombramiento debidamente 

inscrito que se agrega coma documenta habilitante. El 

compareciente es ecuatoriana, casado, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, hábil para contratar y poderse cbligar. 

SEGUNDA:  — ANTECEDENTES: —UNO.-— Mediante «escritura pública 

otorgada ante el Notaria Vigésimo Octava de Quita Doctar 

Jaime Andrés Acosta Halguin, el veinticacho de Noviembre de 

mil novecientos neventa y cinco, debidamente inscrita en «el 

Registra Mercantil del referida cantén el diez de Enera de 

mil novecientos noventa y seis, con un capital suscrito de 

Cinco Hillones (  5'000.000 de sucres, se constituyó la 

compañfila DBASYSTEMATICA ECUADOR COMPANIA LIMITADA. DOS.-En 

sesiéán de Junta General Universal Extraordinaria de Socios, 

celebrada el dos de Octubre del  —afío dos mil, se rescalvith 

por unanimidad: a)? Aumentar el capital áe la compafila en la 
> AAA. 

suma de Ochocientos (800) dblaresj/ b) Establecer en un 

  

délar el valor de cada participación social;j y, c) Refarmar 
re 

en la parte pertinente el Estatuto Social, toda de 

conformidad con los detalles que constan en el acta de la 

Junta General mencionadas que se agregas como habilitante. 

      

    

TERCERA: DECLARACION: Con los antecédentes expuestos, el 

seÑfor Rafael Patricio Godoy Cevallosf par loas derechas que 
e. 

representa de DBASYSTEMATICA ECUADOR COMPANIA LIMITADA, en 

su calidad de Gerente General y coma tal representante 

» 

  

   



a 
¡Ud y 

S 
“o 

legal, debidamente autorizado par la Junta General 

   

  

Universal Extraordinaria de Socios, celebrada el 

Octubre del afía dos mil, expresamente DECLARA: aj umentado 

el capital suecrita y pagado de l13/compafíla en la suma de    

  

Ochocientos (8003 dálares, consecuencia de la cual el 

nueva capital Suscrito y Pagado de la empresa es de MIL 

(1.000 —dlares, dividida A Mil (1.000 participaciones 

sociales iguales, acumulativas e  indivisibles de UN dáélar 

cada unaj b3 Reformada el ARTICULO SEXTO» DEL CAPITAL 

SOCIAL Y SUS PARTICIPACIONES. -, el misma que dirás: ARTICULO 

   

  

SEXTO 2 —DEL CAPITAL: lo Capital” Suscrita y Fagada la 
AAA ATACA 

compañia es de Mil (Y.000 dlares, dividido en Mil M.000 

participaciones so ales iguales, acumulativas 2 

indivisibles de UN LAR cada una. CUARTA: PAGO DEL CAFITAH 

   

      

SUSCRITO, NACIONALIDAD Y ESTADO CIVIL DE LOS SUSCRIPTORES: 

El pago del capital suscrita, esta es  Ochoacientos 

dilares, se realizó mediante aporte en numerario, en 

estricta proporción e la participacién de cada socia, en 

los términos Que constan en el acta de Junta General 

referida y de acuerdo al detalle y cantidades que aparecen 

en el. cuadro de integración de capital que forma parte del 

  

     

   

acta mencionada, que se agrega como document habilitante. 

     

   

Todas los soacios que han sycrita y paga el aumenta de 

de nacionalidadf ecuatoriana, 

por tanta su 

    

  

dición es | de inversionista nacional. Loz señores David 
cr 

Anthany Brigg 
   

y Carlos Len Fomera, son de  estedo civil    

 



  

divorciados, loas sefores Fafael Godoy Cevallos y Faul 

Arguello Santeli, son de estada civil casados. QUINTA: 

DECLARACION. JURAMENTADA: El  seffor Rafael Patricia Godoy - 

Cevallos, Gerente General y coma tal Representante Legal de 

DEASYSTEMATICA ECUADOR COMPANIA LIMITADA, —Cpcr cuanto la 

  

   

   

compañia esta sj 

Juramenta Gua S 

la integración del capital suscrita en dos terminaoz a 

atrol o parcial, Dezlara con 

  

encuentra debidamélnte acreditada y pagada 

constantes en esta escritura pública y en el acta 

  

General Universal de Acciani Las celebrada el 

Octubre pa afa dos mil, ¿que se agrega coma dacumenta 

habilitante. Dignese señfor —Nataria aqregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura 

publica. HASTA ALÁT A MINUTA, la misma que queda elevaca a     
escritura pública con todo su valor legal 

encuentra firmada por el Doctor Fabián Sana 

portador de la matricula profesional  númera  dus 

trescientos doce del Colegio de ÁAbogadoz de Guito. Fara el 9 

atorgamiento de la presente escritura pública se observaron 

tados y cada una de las preceptos legales que el ca 

requiere y leida que le fue al compareciente integramente 

par mi el Natarico, aquel se ratifica en todo lo dicho, 

firmanda conmigo en unidad de acta, de todo lo cual doy fe. 

   RAFAE 

cc. 19052748 1 -). 
 



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE DEASYSTEMATICA ECUADOR CIA. LIDA., CELEBRADA EN QUITO EL 

DIA 2 DE OCTUBRE DEL ANO 2000. 

     

  

En la ciudad de QÚuita, el día de tay 

  

de la    2000, siendo las 8h.13m., en el principal 
comparila ubicada en la Av. fámazonmas Mal 3202 y Jorcs 

bashington, Edificio Focafuerte, Elcque Amazonas, %4to. piso. 

se reunen los señores David anthony BErigass, Cerlos Alfredo 

León Romero, Rafael Patricia Bogay Cevallos y Raól Fernando 
Argllello Santeli, quienes en conjunta representan el 100% por 

ciento del capital suscrita y pagado de la comp ys baja da 

presidenzia del señor David Anthony Priag p tratar el 

siguiente orden del dla: 

mv
 

r
o
n
 

o fla 

ra 

pa 

pa 

1.- Aumenta de Capital. 

2. Reforma de Estatutos. 

Asisten a esta Junta General Universal Extracrcinmaria, los 

señores: 

socios NUMERO LE 

PARTICIFACIONES 

David Anthony Brigas 2.750 

Carlos Leén Ramera 750 

Fafael Godoy Cevallos 730 

Raul Arguello Santeli 730 

TOTAL: S. 000 

quienes en conjunto coma Gueda dicho  antericarmente., 

representan el cien par ciento del capital suscrito y pagado 

de la companla. 

Estando presentes todos los sefores sacias, resuelven par 
unanimidad aprobar el arden del dia, as! como también 

resuelven por unanimidad lievar a caba esta Junta General 
, Extracrdinmaria. 

  

    

   

  

Secretaria el señor Fafael Fatricia Godoy 

Serente General de la compañila. 

Se empieza a tratar el primer punta del , 

cerden del dia, en razén del cual todos los 

énes haciendo concer sus criterios sobre el ) = 

capital Luega de varias intervenciones a.



  

   

analizando todas las convenienis, si señc: Cerioa Lebr 

ROMera, Mmliona —aumentar es —Cabitál SUECTITCO 07 ¿E SMLTEZZ 

en la su e USD 800 cálares. Propene cues el nego Gel 
aumenta A capitel se la realice mediante aporte en 

numerarid de codos los sacics, en estricta proroporcitn a la 

perticipación de cada urna. a 

Esta moción recite rescelodoo y or unanimicad 36 aAcrueba,s 

disponiendo la Junta General due el capital cue corresponda 

suscribir a cada sacica en proporción e su lperticipación, sen 

pageda hasta el dia 16 ce octubre cel presente ao, 

Aprobada el aumenta de capital, la suscripcitn y pago se 

hace de acuerdo al siguiente detalle: 

AUMENTO _ DE CAPITAL 

SUSCRIFEION Y FAGO 

SOCIOS LAFITAL CAPITAL 
SUSCRITO FAGADO 

David nthoan Briggs d49ó 400 

Carlos Leétn Fomera Ea 120 
Rafael Godoy Cevallos 0) a 

Raúl Árqlello Ssanteliá 120 E 

TOTAL: Sia ano 

Cansiderandoa el capital anterior de la comparla, esto es, 

200 délares, el nuevo cuedrao de integración de Capital de la 

misma queda conformado de la siguiente manera: 

CAFITAL CAPITAL TOTAL 

ANTERIOR SUSCRITO CAPITAL 

Y FAGADO. SUSCRITO 

Y FAGADO 

David Anthony Briggs 110 440 330 

Carlos Leén Romera 30 120 150 
Rafael Godoy Cevallos 30 120 130 

Fadul Arglella Santeli =0 120 130 

TGTALES: 200 / 2060 1.000 

  
 



ol mn 
MY 

, NUMEF:O DE PORCENTAJE 
FARTICIFACIONES 

David Antheany Erigas So so % 

: Carlos Leétn Romera 150 13 % 
Rafael Goday Cevallas 150 ? 13 Y 

Raúl Arguello Sanmteli 150 5 % 
e a 0 A a e e o o a 

TOTALES: 1.000 / 100 % - 

cuadra de integración de capital que es aprobado «por 

unanimidad. 

SEGUNDO FUNTO.- 5e empieza a tratar el segunda punto del 
orden del día con la intervención del sefor 

Raól Argiella, quien manifiesta Que goma consecuencia de la 

aprobación del aumenta de capital, Jes necesario reformar el 

Estatuto Social en la parte pertinénte, por ello maciona que 

se reforme el ARTICULO SEXTOS DEL  CAFITAL SOCIAL Y sus 

: FARTICIFACIONES.-, el misma que dlrAz calado EL 

CAPITAL: El Capital Suscrito y Faegado de la compafila es de 

1.000 dilares, dividiaitaáicenedliticipcaciones sociales 

acumulativas e indivisitles de UN DOLAR cada una. 
DUNN AAN NN 

    

    
    

La mociéón recibe respaldo y se aprueba por tnanimided. 

La Junta General, resuelve por unanimidad autorizar 

. Gerente General de la comparla, para cue atar que 

escritura pública de aumenta de capital y reforma de 
nu: estatutos. Ást mismo, se autoriza al Dr. Fabián Sancho 

Lobata, abogada de la campañila, a tin de que realice todos 

los trámites legales necesa .22 on el cbjeta de alcanzar la 
aprobación e inscripción del aumenta de cacnital y reforma de 

estatutos. 

-
 

A
 

y 

Par na haber más puntas que tratar se concede un recesa de . 

40 minutos para elaborar la presente acta, luego de la cual, 

reinstalada le Junta General, es aprobada par unanimidad, 

levantándose la junta a las 10 horas 30 minutas. 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
al CERTIFICADO DE VOTACION 11 5 3 

Bjecciones del 21 de mayo del 2000 

0157-153. A7OS2TIBIT 
GODOY CEVALLOS RAFAEL. PATRICI___ 

AGUAS Y OA E 

PICHINCHA QUITO 
CHAUPICRUZ___— 
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Guito, Febrera 14 del 2001 

mr 

E 

Sefar = 
REGISTRADOR MERCANTIL 

Presente.- 

     

Sírvase otorgarme un certificado del cual conste si aún se 

ya encuentra vigente el nombramiento de Gerente General 

: expedida el 60e febrero de 1998 a favor del señor Fafael 

Goday Cevallos, por la compañia DRASYSTEMATICA ECUADOR CIA. 

LTDA., el misma que fue inscrita el 30 de julio del misma 

ari. 

Atentaménte, 
( 

- Dr. ftfabián Sancho Labata. 

Mat.2¿312 Col.de Ab.Uuita. 
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El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 
CERTIFICA: 
Que bajo No.- 4775 del Registro de Nombramientos de treinta de julio de mil novecientos 
noventa y ocho, a fs 3244vta, Tomo 129, se halla inscrito el Nombramiento de GERENTE 

GENERAL de la Compañía "DBASYSTEMATICA ECUADOR CIA. LTDA", otorgado a 

favor del Señor RAFAEL GODOY CEVALLOS, por el período de DOS AÑOS, tiempo en el 

cual ejercerá la Representación Legal, Judicial y extrajudicial de la compañía.- Con 
posterioridad a este Nombramiento NO CONSTA inscrito otro otorgado por la compañía 

       

  

     
   

  

"DBASYSTEMATICA ECUAD IA. LTDA.".- Quito; a catorce de febrero del año dos 

mil uno.- EL REGISTRAD: SE, | Lo i 

€ MS . e, e ZO . d 

DA RAE. JAraon $ $ E p (5 pa A 
AA o? Pos 

RG?/pz.- 
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Quita, Febrero 6 de 1338 

Sefiar 

RAFAEL GODOY CEVALLOS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medic de la presente me permita comunicarle, que la 

Junta General Universal Extracrdinaria de Socios de 
"DBASYSTEMATICA ECUADOR CIA. LTDA.”, celebrada el dla de 

hoy, tuvo el acierto de reelegíirle GERENTE GENERAL de le 

empresa, pur un perlada de DOS ANOS, con" tódás las 
atribuciones que le conceden los estatutos de la sociedad. 

En tal virtud, usted ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compafila. 
¿ 

toma usted contre, la compafla se constituyó el 23 de 

Noviembre de 1333, ante el Notaria Vigésima Octavo de Duito 

Dr. Jaime Andrés fÁcosta Holguin, y se inscribió en el 

Registro Mercantil del mismo cantén, el 10 de Enero de 175, 

Dlignese manifestar su aceptación al pie de la presente. 

De usted atentamente: 

    

  

abintMCa'rillo 

SECRETARIO AD-HOL 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de 

DEASYSTEMATICA ECUADOR CIA. LTDA.» y tama 

mismo. Cuito, Feorera 6 de 1739. 

      
   

pausesión 

    Rafsel| Godoy Cevallos 

RAFAEL| PATRICIO GODOY CEVALLOS 3D.de... alio..... de MIL 
C.C. 1P0527481-7 Con fecha...2D0...de... Úa nombramiento 

e sa AN al.......otorgado Por 
A A a RR. MA Y MN Y r 

27? | NO CO Laos: ¿favo 2 $8 O A ó 
y se de.. da po ye RO dead” 

¡Juito, A 

       
 



    

  

y 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización y Pesca 

- 

Oficio N”. 2137 3 - DININ/IE - MICIP - 
SubiJ 

Quito, 103 FES 2801 

Señor Doctor 

FABIAN SANCHO LOBATO. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Aviso recibo de su declaración presentada el 06 de febrero del 2001, 

mediante la cual comunica al MICIP, que el señor DAVID ANTHONY 
BRIGGS, ciudadano de nacionalidad británica, residente en el Ecuador en 
forma legal con visa de Inmigrante categoría 10-IV, otorgada el 10 de 
noviembre de 1995 y con validez por tiempo indefinido, con Registro N*.25- 
18246-48046, se propone efectuar una inversión con el carácter de nacional, 
por la suma de CUATROCIENTOS CUARENTA DOLARES AMERICANOS 
(U.S.$.440,00), en el aumento de capital de la compañía 
"DBASYSTEMATICA ECUADOR CIA. LTDA." 

Con esta oportunidad me permito informarle que la antes referida inversión 
tendrá el carácter de nacional, según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 
de Promoción y Garantía de las Inversiones (Ley No.46), de 02 de diciembre 
de 1997, publicada en el Registro Oficial No.219 de 19 de diciembre del 
mismo año, y por consiguiente, dicha inversión no está sujeta a registro en el 
Banco Central del Ecuador. 

Particular que tengo el agrado de llevar a su conocimiento para los fines 
pertinentes. 

Atentamente, 

   

  

orge Rosas Go 
DIRECTOR DE NEGOCIACIONES 
INTERNACIONALES. 

   



A A ek a se. - — ——Á - _—a 

s , K 
“eto 

AA AAA AAA AAA AA - 

se otorgó ante mí, en fe de ello 

confiero esta - TERCERA  - copia certificada, firmada 

y sellada en el mismo día, lugar y fecha gé 
SN 

  

       

    

delebración. 

 



RAZON. Mediante Resolución de la Superintendencia de 

Compañías número 01.Q. 1J. 1409, de fecha veinte de marzo 

del dos mil uno, tome nota al margen de la matriz de la 

escritura de la Compañía que antecede, otorgada ante mi 

Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón 

Quito, de fecha quince de febrero del dos mil uno, del 

Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos de la 

Compañía DBASYS TEMATICA ECUADOR CIA LTDA.- Hecha por la 

"Superintendencia de Compañías.- Quito, a veinte y sels 

de marzo del dos mil uno.- 

      
 



RAZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DBASYSTEMATICA ECUADOR CIA. LTDA. DE FECHA 

28 DE NOVIEMBRE DE 1995, OTORGADA ANTE MJ], SE APRUEBA EL AUMENTO DE 

CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA MISMA, MEDIANTE RESOLUCION 

NUMERO 01.Q.1J.1409 EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, CON 

FECHA 20 DE MARZO DEL 2001, QUITO A, 28 DE MARZO DEL 2001. 

     DOCTOR JAIME ANDR 

NOTARIO    

 



  

REGISTRO MERCANTIL Dos : 
DEL CANTON QUITO Cot 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.1J. 

MIL CUATROCIENTOS NUEVE del SR. INTENDENTE JURÍDICO DE LA 

OFICINA MATRIZ de 20 de Marzo del 2.001, bajo el número 1265 del Registro Mercantil, 
Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 54 del Registro Mercantil de 

diez de Enero de mil novecientos noventa y seis, a fs 80 vta, Tomo 127.- Queda archivada la 

SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía " DBASYSTEMATICA ECUADOR 

CIA. LTDA. ", otorgada el 15 de Febrero del 2.001, ante el Notario SEXTO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. HECTOR VALLEJO ESPINOZA.- Se fijó un extracto para 

conservarlo por seis meses, según, Ja al IN con el número 750.- Se da así 

  

  RG/Ig.- 

 


